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El Presidenta del Gobierno de la Bepiíblica 
EspaMa^

A todos los que la presente vieren y enten­
dieren, sabed :

Que las Cortes Constituyentes, en funciones 
de Soberanía Nacional, han decretado y sancio­
nado la siguiente

Artículo 1.’ Son actos de agresión a la 
República y quedan sometidos a la presente Ley*

I. La incitación a resistir o a desobede­
cer las leyes o las disposiciones legítimas de la 
Autoridad.

IJ. La incitación a la indisciplina o al an­
tagonismo entre Institutos armados, o entre és­
tos y los organismos civiles.

III. La difusión de noticias que puedan 
quebrantar el crédito o perturbar la paz o el 
orden público.

IV. La comisión de actos de violencia 
contra personas, cosas o propiedades, por mo­
tivos religiosos, políticos o sociales, o la incita­
ción a comfderlos.

V. Toda acción o expresión que redunde 
en menosprecio de las Instituciones u organis­
mos del Estado.

VI. La apología del régimen monárquico 
o de las personas en que se pretenda vincular 
su representación, y el uso de emblemas, insig­
nia» o distintivos alusivos a uno u otras.

VII. La tenencia ilícita de armas de fue­
go o de substancias explosivas prohibidas.

VIH. La suspensión o cesación de indus­
trias o labores de cualquier clase, sin justifica­
ción bastante.

IX. Las huelgas no anunciada» con ocho 
días de anticipación, si no tienen otro plazo 
marcado en la ley especial, las declaradas por 
motivos que no se relacionen con las condicio­
nes de trabajo y las que no se sometan a un 
procedimiento de arbitraje o conciliación.

X. La alteración injustificada del precio 
de las cosas

XL La falta de celo y la negligencia de 
los funcionarios público» en el desempeñó de 
sus servicios.

Artículo 2/ Podrán ser confinados o ex­
trañado», por un período no superior al de 
vigencia de esta Ley, o multados hasta la cuan­
tía máxima de 10.000 pesetas, ocupándose o 
suspendiéndose, según los easos, los medios 

que hayan utilizado para su realización, los au­
tores materiales o los inductores de hechos 
comprendidos en los números I al X del ar­
tículo anterior. Los autores de hechos com­
prendidos en el número XI serán suspendidos 
o separados de su cargo o postergados en sns 
respectives escalafones.

Cuando se imponga alguna de las sancione» 
pr< vistas en esta Ley a una persona individual, 
podrá el interesado reclamar contra ella ante el 
señor Ministro de la Gobernación en el plazo 
de veinticuatro horas.

Cuando se trate de la sanción impuesta a 
una persona colectiva, podrá reclamar contra 
la misma ante el Consejo de Ministres en el 
plazo de cinco días.

Artículo 3.® El Ministro de la Goberna­
ción queda facultado:

I. Para suspender las reuniones o mani­
festaciones públicas de carácter político, reli­
gioso o social, cuando por las circunstancia» 
de su convocatoria sea presumible que su cele­
bración pueda perturbar la paz pública.

II. Para clausurar lo» Centros o Asocia­
ciones que se considere incitan a la realización 
de actos comprendidos en el artículo 1 .* de es­
ta Ley.

I1Ï. Para intervenir la contabilidad e in­
vestigar el origen y distribución de los fondos 
de cualquier entidad de las definidas en la ley 
de Asociaciones; y

IV. Para decretar la incautación de toda 
clase de armas o substancias explosivas, aun 
de las tenidas lícitamente.

Artículo 4.® Queda encomendada al Mi­
nistro de la Gobernación la aplicación de la 
prosente Ley.

Para aplicarla, el Gobierno podrá nombrar 
Delegados especiales, cuya jurisdicción alcance 
a dos o más provincias.

Si al disolverse las Cortes Constituyente» 
no hubieran acordado ratificar esta Ley, se en­
tenderá que queda derogada.

Artículo 5.® Las medidas gubernativas re­
guladas en los precedentes artículos no serán 
obstáculo para la aplicación de las sanciones 
establecidas en las Leyes penales.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu­

ven al cumplimiento de esta Ley, así como a 
todos los Tribunals y Autoridades que la ha­
gan cumplir.

Madrid, veintiuno de octubre de mil nove­
cientos treinta y uno.—Manuel Ajsaña. El 
Ministro de la Gobernación, Santiago Casares 
Quiroga, impbbntà phovihoul.-looroIo



'• * : .cp; t<, .jut »' ’.'•

#orl '. '••
- ?í. ívb Z ;r j - ■ ,íí:ííí::f ■ .,•• J’’, . ,;u»í

M-'f- 'üH'. • '

; ■ / f'-.u/", /^,4.. •.<, ■

MA>- , i»';.,- -q , . 1,, . ,

' .•'•■- ■'•<><"'i', -'v! >4;^.!'
í hv?‘.tl4»' •■i’ -P- ;íü/í''' • irií.;'.'-

z '.í-'. í ■ J A .• . ub-- -t.<r V

KÍ'” tíT ÎU » 'j)jn

'.-'.g'.- !' 4 AéuS: Sr;í'4í í' -Hf 4fí-- P j...

• ílí)h::.f;-;¿"8? ¿4 -4h-\'4í’üif

■■ ■' >’’«» ' ' '■ . ‘V.ÔUM »V C' i.l

- ■ c mv’A

■ •'"**’ ’’ •' ■•• ’’■* i4 í;' ■'!’• -t ; ., -re ?, -

■’ -í- - . ..-rt-a • ’á Q

í b ' / »;
" •/ MJ’ti r ’ ................. . , ; • '

. -Uií"' ,.:vn- I ■ / ■ - «.»•['
I'í ■ ib- . » Î ,4.^; - '

*’• i- -?4> ■ is i-n;-; ; ?/ , ' -, w b. '

; C. '5 «:tí Sít?i'V, P ■.

i OáfM ;í5^t . íi ■. . ; '. I -.MiM

n'4i -O'q r?--zf íí ■ ••• - .z ■ .- .

i
•^>1

< •^’ ’■! • ’;' * '- 4?!.

iwíí-¿tila?-??'
'^í, í: ‘’éiirT‘3,

•'•-I, ^. ' ’í, \K’ i 
■

“< :,
U'«íV«* d” ■^í-’ i- ; . }U.>

''^' ■ t» ■ ‘Ur* ‘3h-0T ■ *í-- » . <•. I

; 'Hjiiïi»» A, •• »4 :v/ • ! ./• .

' ■ dr', ‘ - l’' /*?•>!* í

í'<

.'i"'^;< ííl Î í:, i'' *

«<• íí: *. ' x>ní»b*íí: Pi fi^-

■ ‘<'‘(--ííMm.Í {.“• I< - , 'j
' f >S: ;:/-,• V .1-. - /. .;. ».

*v ■-. n- .í/ -; •:♦•;}., .•

7* ■
tW;

' • -i ■ ' ■

> ’« > ’I * !<’ ' .. J

■ ’Ï í- I *t ■ V
- ¡7: .."H; ... ' .. ,3.

':• ‘ '-'í^'-‘----!; ■' . 'r ■ . j.'/p

■ ■ — 4' -'<.. ,

•ir - ■ •

XVro ‘4 -

- zí
■'•Mí.i' -4 í S'íijf • »»'V-: ;■ «;.{.'

• = ■ ' ^ ' ‘ •• •,, - j •■ . * ,

' ’• -i' ■ ' : i; -h;\ J «

¿•’•'■h''" ;Aq í,"íb\-í;» b V'íSr

•«,<f’ ■'i ‘-i; Uñ'iíiiib'-S . , 

í ' •:. ¿ .

«* 5',' . ,<• í j Sff-ííjíí; !;f ¿ ; .

4'-
: ' .»• '-..A- - -

.-..p - • ¡x

./-b'-uí . ,/v‘i i

' ■'" ' '-i' ■'■ •*'* ”

■ * ‘•j-:’ !- '■ -hi -; a. ,. «K" ,>

' •" * . ' .71

■ • J' , r ■u>Mfí ? ■

'■ ’• ■ i 7 '• 'tíq. ' j' ..'

•'“’‘‘í»’ ■■ X»ü» ' tíoT'-'C.'- , '-(3,1

' =’ 4 ,'■ ■’*" - ’ ' ; -41^; í 4 vi , r /

” ” ‘¡X’ f. r,

. V anrtáif, p ’-a .-j, •> J ,* = ?/

’* ^••i V' ■ : i « fOiJftí» _ 'ít «/X:,* • '•» (!/■>{* » ,•’ ; • '•}>•: r' V '1

*•' :r. • .

'■ -" ' '5 •■ ■ i-í .;íAru,nb; -A.-...

•<’ ^:í’’ •” 'hp ; íL.a -’"Á /-.if
.................-b.. rbCF-J \ Hs-b':/ z.'

'■’ “Î-’i':- --/K , ;•' . y. pp

'• ÿ ■ ■ •’■ " 7í\:- • /úJh;-. ■•- -¿3: -<■ ■ .

Híf-íp A r' fp ; "-V?*- •: . Z” 8^ « bf ir i /;

iíf ..4KÎ .-.3 fa. H.r O* i: '4» , . • i. z

•'•■ ■" ■ Í-- jjí '-yO; ■ nv . ‘MV; ' ... mí57ímí.?<; ¿4 fí< -i

íilfc"'-■ ... ’■

.íü-O'*' 

sF^r

■ ~\’f’V;

: .ór ’‘'í'. r* j,‘ ;

HS .Íi'.-'S’

' -! ’- ií- • /

'¿Î '

■ _ ''• V' <{*4^5 ) , , ,,.í - J ,T • ’ í '

’'‘.'‘xJiVU'j • '.;v.,-.:'i ,4'- , ' ,>ífr

?/ M»r; ♦, Jhk t'- u¿. ' .4.

t* '> ’-'i ■' Î : i.,, . . -'/u.'

f > ~ . íi ^^^

crc^^

^- • -A'' ‘ *v;» -It > : 3- .. ,/ ” , \ -.p ...X
.?■ ■' y ■/• •-tí,.Hiv

,í ■'•' -".uwiijvaS¿ «R ■ ., .i.v_.4!>iÇ c-.-„-.f3u .i.-í*-, z',’ , ..■<?i.;-f


